
GOBItrRNO DE CHILE
GOBERNACION PROVINCIAL DE OSORNO

Departamento de trxtranjería

No Int.: 2881294

3. PAGUtrStr por
otorgada.

COMUNÍQUESE
Nacional de
Extranj eria
conocimiento

OTORGA VISACION
A trXTRANJERO QUE

DE RESIDENCTA
INDICA

RESOLUCIÓN trXENTA N. 956

OSORNO, 72 Dil OCTUBRtr DE 2O\7

VISTO estos antecedentes; lo informado por POLICIA DE

INVESTIGACIONES DE OSORNO en OF. N'921 def 16 de Agosto de 2017; fo
señalado en el Departamento de Extranjeria y Migración de1 Ministerio
def Interior y Seguridad Pública, Of No8826 de fecha 20 de Septiembre de
2411.

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en los artículos Nos.
13 , 49, 50 , 73A ,132, del Reglamento de Extranj eria, aprobado por D . S .
N"597 de 1984 y sus modificaciones posteriores; D.S.No 296 de 24.A7.95,
modiflcado por D.S. N'749 de 29.03.95 y Resolución Exenta No R.E. N'1518
def 01-04-2005, todos del Ministerio def fnterior; y en fa Resofución
No 1600 del 30/10/2008 de la Contraloria General de ]a Repúb1ica.

RESUELVO:

OTÓRGAStr visación de Residente TEMPORARIA, por periodo de 1 año en
1a condición de TITULAR a Erick VILLARRtrAL ROCA de nacionafldad
BOLIVIANA.

2. Visa Válida desde

a la Policía
Extranjería y P
del Ministerio d
y fines pertine

ef interesado la correspondiente vLSacfon
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Distribución:
1. - Ministerio del Interior y Seguridad Púbfica
2.- PoLicía Internaciona-l
3. - Archivo Gobernación Provincial de OSORNO

C]AL DE OSORNO

UtrTA JARAMILLO
JURIDICO
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